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MEMORIA SANITARIA 
- DE LA PROVINCIA DE ZAMORA 

A Ñ O D E 1 930 

Durante nuestra actuación, que alcanza a poco más de un año, 
hemos dedicado la pr imera etapa a orientarnos en el estado sanitario 
de la prov inc ia, para que una vez formado el concepto lo mes apro
x imado posib le, nuestra gestión resultara ordenada y ef icaz. Además 
de sus necesidades sanitarias, hemos querido ahondar en la capacidad 
económica de la región, su cultura, sus costumbres, para nosotros no 
ya desconocidas del todo, reuniendo así un máx imum de factores, 
para en consonancia con el los, procurar que nuestra intervención no 
fuera por derroteros irrealizables al pretender modi f icaciones que 
resultaran utopías o por lo menos de muy dif íc i l implantac ión. 

Confesamos también, que todo ello lo hemos hecho bajo la impre
sión recib ida en los datos estadísticos, de antemano conoc idos, que 
nos mostraban a Zamora con un exceso de morta l idad sobre la mayo
ría de las provincias españolas, lo que nos sirvió para que nos detuvié
ramos en el estudio de las causas que pudieran influir en d icho exceso, 
l legando a entresacar como responsables los siguientes factores: 

Aguas de malas condic iones de potabi l idad. 
A l imentac ión ma l d i r ig ida en la época de lactancia e inade

cuada en los primeros años de v ida . 
Condic iones antihigiénicas del medio en que se desarrol la la 

v ida de sus habitantes (v iv iendas, urbes, costumbres). 
Consecuenc ias respectivas de estos tres factores: 

Abundantes infecciones de t ipo gastro-intestinal. 
Mor ta l idad infanti l exagerada, y 
Fáci l d i fusibi l idad de las epidemias y de la tuberculosis. 



He aquí los puntos de vista que nos Kan servido y nos sirven de 
guía en el camino que hemos emprendido, que seguiremos sin vac i 
laciones y por el que esperamos colocar a nuestra provincia en un 
moderado índice de morbi l idad y mortal idad, si como hasta ahora, 
contamos con el apoyo moral y mater ia l—como ocurrirá seguramente 
— del pueb lo , de las clases sanitarias y de nuestras Corporaciones 
Prov inc ia les y Mun ic ipa les , y a que el Es tado constantemente está 
dotándonos de medios materiales y de sabias medidas contrastadas 
por la c iencia y los hechos, que t ienden a mejorar las condic iones de 
salubr idad de la nación. 

Deb ido exclusivamente a esto, podemos presentar hoy aquí crista
l izados aquel los deseos de innovación que comenzamos a poner en 
práctica hace muy poco t iempo, no exentos de temores en algunos 
de el los, por la magni tud de la empresa y que hoy vemos real izados 
o en vías de ser una real idad a plazo corto, contando y a con lo indis
pensable para l levarlos a cabo. 

Hemos de consignar aquí nuestra gratitud a aquellos Ayun tamien
tos de la prov inc ia , tanto al de la capi ta l , como a los de varios pueblos 
donde hemos actuado, que han puesto a contr ibución sus recursos, 
ayudándonos en nuestros planes. La excelentísima Diputación provin
c ia l , también ha dado un alto ejemplo, digno de todo encomio, 
dest inando, además de las cantidades para atenciones sanitarias ge
nerales, cincuenta mi l pesetas para la lucha antituberculosa en la 
prov inc ia y como premio de estos sacrif icios y buenos deseos demos
trados por Zamora, el Es tado , por mediación de la Dirección Genera l 
de San idad , acogiendo favorablemente las súplicas hechas por los 
organismos sanitarios y haciéndose cargo de la s incer idad y just ic ia 
de sus pet ic iones, ha subvencionado con la cant idad de cincuenta mi l 
pesetas para atenciones de lucha ant i tuberculosa. 

Comenzamos así nuestros primeros pasos sanitarios en la provin
c ia , donde queda en esta mater ia, mucho , muchísimo camino que 
recorrer. 
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INSPECCIÓN PROVINCIAL 
DE SANIDAD 

I 

Se hal la instalada esta Dependenc ia , centro oficial de todas las 
act iv idades sanitarias de la prov inc ia , en un local del Gob ierno 
c iv i l , en condic iones decorosas; pero de insuficiente espacio para dar 
cab ida, con el orden e independencia necesar ios, a los distintos ser
vic ios que a la m isma competen, por lo que hemos tenido que esta
blecer una conexión con la Dirección del Instituto Prov inc ia l de 
H ig iene , derivando a esta úl t ima todos aquel los asuntos que t ienen 
ínt ima relación con los intereses higiénico-sanitarios porque ha de 
velar este ú l t imo Cent ro , subsist iendo en la pr imera lo que afecta a: 

Junta provinc ia l de San idad . 
Comis ión permanente. 
Comis ión provinc ia l de San idad. 
Comisión mixta de servicio antivenéreo. 
Junta provincia l ant i tuberculosa. 
Expedientes de asuntos profesionales de M e d i c i n a , Fa rmac ia y 

Veter inar ia. 
Intrusismo. 
Derechos sanitarios. 
Colección legis lat iva. 
E n el Instituto Prov inc ia l de Hig iene se l levan, además de todo lo 

referente a funcionamiento y régimen interior del mismo y de que 
hablaremos en el capítulo correspondiente, lo que afecta a : 

Estadísticas sanitarias. 
Enfermedades infecciosas. 
Publ icac iones y propaganda sanitaria. 



Establecimientos y vehículos públ icos. 
Serv ic io de desinfección. 
Cementer ios y policía mortuoria. 
Ferrocarr i les. 
Hospi ta les y establecimientos benéficos de la provincia. 
Balnear ios, y 
F ichero de datos sanitarios munic ipales de todos los pueblos 

de la prov inc ia. 
Las carpetas correspondientes a los asuntos enunciados, están 

convenientemente ordenadas, para que en un momento dado se pue
dan atender tan distintos problemas como se presentan a diar io. 

C o m o personal auxi l iar, existe un of icial en ambas oficinas. 



i H f l P l ^ ^ 

L A 5 0 R SANITARIA EN LA CAPITAL 

A G U A S P O T A B L E S 

A l hacernos cargo de esta Inspección consumíase en Zamora un 
agua en condic iones detestables hasta por sus caracteres organolépt i 
cos, y a que su turbiedad en algunas temporadas, de crecidas del 
Duero, la hacían impropia hasta para el aseo personal . 

N o tardamos en comprobar que su composición bacteriológica 
corría parejas con su aspecto, presentándose en los análisis como 
agua fuertemente contaminada e inadmis ib le . Esto nos mov ió a l le
var el asunto a la pr imera Junta de Sanidad a que asist imos y en la 
que se nos puso al corriente de las gestiones que había in ic iado el 
Ayuntamiento , veri f icando unos pozos de filtrado en las márgenes del 
Duero, teniendo en proyecto la construcción de unas galerías filtran
tes, si aquéllos daban el resultado apetecido. 

A partir de aquel la fecha esta Inspección no cesó en su campaña 
de procurar aguas puras y sanas para Zamora , remit iendo los s iguien
tes comunicados a la Corporación mun ic ipa l : 

«Los deseos de una orientación y ju ic io exactos sobre las cond i 
ciones sanitarias de esta capital han movido a esta Inspección a l le
var a cabo en el Instituto Prov inc ia l de H ig iene , entre otros, los anál i
sis de las aguas que abastecen a la poblac ión. 

Por sus condic iones de potabi l idad, inadecuadas ya en el presen
te estado de cosas y siendo un deber nuestro precaver de los pel igros 
que pueden exponer a la salud públ ica a contrat iempos serios y cuya 
evitación oportuna sería preferible y de más fácil solución que atajar 
más tarde epidemias siempre graves y de fatales consecuencias, es 
por lo que he de someter a la consideración de V . S. la frecuencia 
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con que al proceder a obras como las que se proyectan en Zamora , 
en que para arreglos de pavimentación, construcción de edif ic ios y de 
alcantari l lado, ha de ser removido el subsuelo en grandes extensiones, 
se infectan con faci l idad las aguas potables cuyas conducciones dis
curren por d icho subsuelo, y a por rotura de las mismas, filtraciones 
de red v ie ja de alcantari l lado, empalmes, etc. ; aumentándose las pro
babi l idades al ser endémicas aquí, como en todas las grandes urbes, 
las infecciones de tipo intestinal. 

Por todas estas razones es por lo que esta Inspección, que es la 
pr imera en ver con agrado los planes de saneamiento que se van a 
l levar a cabo en la capi ta l , no puede menos de, v ig i lando por la sa
lud de sus habitantes, rogar a V . S , que antes de dar comienzo a las 
obras que interesan a l subsuelo, se proceda a rodear al abastecimiento 
de aguas de todas las garantías posib les. D ios guarde, etc.» 

Es to d io lugar a que e l Ayuntamiento solicitara un asesoramiento 
de los médicos de la Benef icencia munic ipa l y de los concejales que 
poseían este t í tu lo , promoviendo una reunión a la que asist imos, dan
do lugar más tarde a este segundo comunicado: 

«Como resumen del criterio sanitario que esta Inspección ha for
mado sobre el proyecto de mejoras en la potabi l idad de aguas que 
abastecen a Zamora y que van a l levarse a cabo en esta capi ta l , ten
go e l honor de comunicar a V . S . lo siguiente: 

U n o de los problemas que más inf luyen en la sa lud de los pue
b los , es la dotación de aguas puras para su abastecimiento. Bajo este 
punto de vista esta Inspección dir ig ió con oportunidad a ese excelen
t ís imo Ayuntamien to , of icio en e l que recomendaba que antes de pro
ceder a remover e l subsuelo de la capital con el nuevo plan de obras, 
se pensara en dar al pueblo las mayores garantías en lo que atañe a 
condic iones de sus aguas, como asunto pr imordia l que debiera acome
terse en pr imer término. E n él se hacía constar la f recuencia con que 
a l proceder a escavaciones de la índole de las que se intentan, esta
l laron en otros muchos sitios epidemias de or igen hídr ico que ocasio
naron grandes trastornos. 

Es to d io mot ivo a que esa pr imera autoridad mun ic ipa l en una 
acti tud plausible invitara a una reunión a los médicos munic ipa les, a 
los que ocupan un asiento en el Concejo y t ienen la profesión de 
médico y a esta Inspección de San idad que asistió con agrado, pues
to que el lo envolvía e l buen deseo de hacer las cosas con paso segu
ro y firme. 

E n el la dio cuenta el que suscribe del oficio antes citado y expu-
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so los temores que abr igaba, teniendo en cuenta además, que las 
aguas que hoy nos abastecen poseen las pésimas condic iones s i 
guientes: Turb iedad, elevado grado de dureza y la presencia de Co l i 
en menos de un centímetro cúbico, según análisis recientes del Ins
tituto provincia l de Hig iene. De el las, la pr imera, las da un aspecto 
tan desagradable que las hace impropias algunas temporadas para 
el aseo personal y usos domésticos. E n cuanto a la dureza no l lega 
al l ímite de la impotabi l idad y puede ser to lerada; pero la ú l t ima las 
hace impropias para el consumo. 

E n vista de todas estas condic iones, expuestas a los técnicos que 
pueden asesorar a ese excelentísimo Ayuntamien to , propuso esta 
Inspección el que las obras que se intentan, comenzaran por el sanea
miento de las condic iones de dichas aguas, para lo cual debía prece
derse, en pr imer lugar a la elección de zona de captación en el r ío , a 
continuar las construcciones de galerías filtrantes puesto que según 
análisis repetidos, se ha comprobado hasta ahora en el pozo que se 
ha hecho como prueba, que mejora las condic iones de transparen
cia y pureza bacter iológica; pero juzgando por el momento insufi
ciente y lento el procedimiento, si se t iene en cuenta el que ese 
Ayuntamiento desea comenzar las obras en plazo breve, lo que no 
daría lugar a poder juzgar con la ca lma y ensayos analíticos necesa
rios la suf ic iencia del m ismo, es opinión de esta Inspección que debe 
montarse además una estación depuradora por el c loro, como sistema 
más rápido, económico y, por tanto, s in grandes d ispendios, pue
de l levarse a cabo en breve p lazo, sin perjuicio de ir procediendo a 
la vez al sistema de filtrado, que juzgamos además imprescindib le 
dadas las tres condic iones que expusimos de estas aguas. 

E s el único medio que creemos eficaz para que la población no 
quede expuesta a las consecuencias que había de sufrir cas i con se
gur idad si no se t ienen en cuenta las citadas precauciones. 

Más tarde, y una vez construidas las galerías filtrantes, montado 
ya el sistema de elevación y terminado el proyecto, los análisis repe
t idos, nos darán la c lave de si procede o no conformarse con el siste
ma de filtrado o de s i se debe continuar con la depuración química. 
Dios guarde, etc.» 

E n los comienzos de la época estival se dirigía este otro oficio 
a la Alcaldía: 

«Con motivo de estar comenzando la estación más a propósito para 
poder l levar a cabo las obras necesarias al efecto de procurar que las 
aguas potables de esta local idad reúnan las condic iones indispensa-
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bles para evitar enfermedades de origen hídrico y figurando en las , 
Estadísticas de este mes próximo pasado tres defunciones por fiebre 
t i foidea, ruego a V . S. tenga en cuenta que el proceder a garantizar 
d icha potabi l idad, es obra urgente y que debe anteponerse a todo 
otro proyecto sanitario en bien de la salud públ ica. Dios guarde, etc.» 

L a buena voluntad en este sentido de la Corporación mun ic ipa l , 
convencida de las razones poderosas con que argüíamos, hizo que 
ál poco t iempo se siguieran con calor las pruebas necesarias, captan
do el agua de filtrado de los pozos y mezclándola con la de toma 
general por rendir poca cant idad los primeros para abastecer la 
poblac ión, con lo que ya pudo observarse una mejora en su trans
parencia. Esto fué mot ivo suficiente para que a cont inuación se pro
cediera a la construcción del sistema de galenas que r indiera la can
t idad necesaria de agua filtrada para el consumo de la capital . 

Desde entonces se bebe agua l impia y su composición bacter io
lógica mejoró bastante; pero no hasta el punto de considerar resuelto 
el prob lema. Los análisis de las aguas y la persistencia de casos de 
enfermedades infecciosas de tipo intestinal nos hic ieron insistir una 
vez más sobre la neces idad de la depuración química, como única me
dida de garantía y de comprobada ef icacia. 

N o tardó en celebrarse un concurso entre casas especial izadas 
en el montaje de estaciones depuradoras y a propuesta de una Junta 
técnica nombrada al efecto, se optó por la implantación de una esta
ción a base de c loramina, teniendo en cuenta d icha Junta , que en 
este sistema de depuración la acción del cloro se extiende hasta el 
ú l t imo extremo de la red de conducción de aguas, cosa muy conve
niente en Zamora, donde d icha red es de antigua instalación, ha su
frido muchas modi f icaciones y en general puede considerarse como 
de pocas condic iones de garantía en lo que respecta a su impermeabi 
l idad. 

A partir de d icha instalación se consume el agua no sólo l imp ia 
sino de condic iones bacteriológicas irreprochables. 

C o m o prueba de ello baste decir que desde el funcionamiento 
de la estación depuradora no ha habido un caso más autóctono de 
fiebre t i foidea ni de paratíficas; pues algunos casos que se dieron en el 
mes de septiembre próximo pasado, fué importado su or igen de M u e 
las del P a n , donde hubo un brote epidémico. 

Hemos de apuntar también que la morbi l idad en niños por tras
tornos gastro intestinales durante e l pasado verano d isminuyó consi
derablemente con relación a años anteriores. 
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LUCHA ANTITUBERCULOSA 

Sentada y a desde hacía algún t iempo la piedra fundamental para 
comenzar la lucha contra la l lamada peste b l anca , en esta capital , 
dedicamos desde el pr imer momento, con el mayor cariño, nuestras 
atenciones a la organización de la campaña contra esta p laga soc ia l . 

Existían aquí, y a consti tuidos y en funcionamiento, una Junta Pro
v inc ia l Ant i tubercu losa, como organismo técnico, director y adminis
trativo de la lucha, un Preventor io para niños, situado en uno de los 
más bel los r incones de la prov inc ia, en San Mar t ín de Castañeda, al 
lado del Lago que l leva el mismo nombre y a unos 8 0 0 metros de 
al t i tud, y de un Dispensar io ant i tuberculoso. 

Desde las primeras sesiones a que asist imos, celebradas por 
aquel la Junta , adquir imos grandes esperanzas de hacer obra ú t i l ; la 
asistencia a ellas de todos los señores vocales que la integran, el 
calor con que se acogían las iniciat ivas de todos, los sacrif icios que 
se l levaban a cabo para obtener algunos recursos por medio de fun
ciones benéficas. F iesta de la F lo r , gestiones cerca de part iculares y 
de Corporaciones sol ic i tando apoyo, todo ello nacido en el seno de 
sus reuniones, producía una impresión gratísima y hacía prever lo 
mucho que podía esperarse en favor de la lucha socia l que repre
sentaba. 

Iniciado el camino a seguir, se trazó el programa que compren
diera sus aspectos más importantes contando con los medios y a 
instituidos y a que nos hemos referido y estableciendo o intentando 
establecer otros nuevos que le completaran. De l Dispensar io se hará 
un Centro de actuación en ínt ima relación con la Junta , para obra 
de propaganda, educadora para enfermos y sanos en el sentido de 
profi laxis, dir igiendo y tratando a los enfermos de lesiones cerradas 
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y también a los tuberculosos de lesiones abiertas, con expulsión 
de baci los, que no fueren susceptibles de aislamiento. Dotándolo 
de enfermeras y damas visitadoras que difundan las medidas de 
profi laxis, pract iquen labor de depistaje. facil iten la administración 
de la vacuna B. C . G . para los recién nacidos, sobre todo en am
biente tuberculoso, procuren a los enfermos pobres, ropas, escupi 
deras, etc. 

A l Preventorio de San Mar t ín de Castañeda serían trasladados los 
niños en condiciones de tubercul izarse, no por su estado pretuber-
culoso que hoy y a no se admite como estado f a t a l de af inidad por 
esta enfermedad determinada, sino tubercul izables por su estado de 
depauperación orgánica, susceptibles de adquirir cualquier clase de 
infección y que v iven en ambiente tuberculoso; ma l al imentados, los 
adenoideos, de poca capacidad respiratoria, o con vestigios de haber 
padecido lesiones tuberculosas y que estén curadas y por tanto no 
sean pel igrosos a los demás que allí se cobi jen, etc. 

A l l í serán educados en las prácticas higiénicas y habituados a un 
régimen a d hoc para su tratamiento, de l impieza, de aireación, de 
soleación, de ejercicio y sobre todo gimnasia respiratoria para forta
lecer los órganos que en ellos más pel igran; para que al mismo t iem
po que beneficiarlos a el los m ismos , al salir de allí al ambiente fa
mi l iar y soc ia l , sean úti les propagadores de la profi laxia antituber
culosa en todos sus aspectos. 

F ina lmente , se necesitaba el lugar indispensable para aquel los tu
berculosos a que antes nos hemos referido, de lesiones abiertas y 
que pueden ser suceptibles de ais lamiento, al mismo t iempo de pro
curarles un albergue para su costosa enfermedad y evitar así esos cua
dros tan frecuentes de ver desaparecer una famil ia entera en el trans
curso de pocos años. Apartados de sus famil iares, procurándoles una 
al imentación sana y nutr i t iva, tratados en su enfermedad con la espe-
cial ización necesar ia, podía hacerse mucho en favor del tuberculoso 
y de la soc iedad. 

Entonces se pensó en fundar un centro para esta clase de enfer
mos y fué el pr imer impulso que decidió a intentar la construcción de 
una Enfermería V ic to r ia Eugen ia . De entonces a acá las act iv idades 
de la Junta se han redoblado y por fin el éxito coronó sus múlt iples 
molest ias l legando a disponer de unas ciento diez m i l pesetas y terre
nos para su construcción, habiendo logrado el apoyo del Es tado , de 
la provincia por medio de su excelentísima Diputación y de l Ayun ta 
miento de Zamora, además de lo que ha contr ibuido directamente el 
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Preven to r i o an t i tubercu loso de S a n Mar t ín de Castañeda 

P r o y e c t o de En fe rmer ía V i c t o r i a Eugen ia , para t ube rcu losos , 
que se cons t ru i rá en el año de 1 9 3 1 . 

A. 
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pueblo en funciones benéficas y F iesta de la F lor . Se hal lan ya con
feccionados los planos respectivos y su emplazamiento tendrá lugar 
en uno de los lugares más altos y soleados de los alrededores de la 
capi ta l , lo suficientemente distante de núcleos de población, para esta 
clase de enfermerías; pero no tanto que no permita el fácil acceso de 
personal y abastecimiento y para que no sean asequibles sin grandes 
dispendios los medios urbanos de agua, luz , etc. 

Por la fotografía que publ icamos de los planos podrá formarse idea 
de lo que se pretende. 

Dos pabel lones laterales, uno para cada sexo, albergarán los en
fermos. C a d a pabel lón irá dotado del correspondiente so la r i am, un 
comedor , servicios higiénicos, etc. ; y un pabel lón central para el per
sonal de asistencia de la enfermería, consul ta, rayos X , coc ina y de
más servicios auxi l iares, excepto el de desinfección que irá separado 
del edif ic io. 

Hemos de añadir a las ventajas apuntadas que reportará la instala
ción de este medio de hospital ización, la que supone el evitar que en 
lo suces ivo, los tuberculosos sean recogidos como hasta ahora en el 
Hospi ta l Prov inc ia l , de reducida capacidad para las necesidades ac
tuales y al que de este modo puede restársele aproximadamente un 
diez por ciento de enfermos que es en lo que se calcula el porcentaje 
de esta clase de dolientes en dichos centros y que está también en 
consonancia con la capacidad que piensa darse a la enfermería. 

DISPENSARIO A N T I T U B E R C U L O S O 
Médico: D. FIDEL ALDEA 

E S T A D Í S T I C A D E C A S O S T R A T A D O S E N 1 9 3 0 
M E S E S 

Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto 
Septiembre 
Octubre . 
Noviembre 
Diciembre 

Inyecciones 
sales de oro 

20 
24 
52 
36 
30 
44 
23 
20 
24 
16 
20 
20 

Inyecciones 
Antígenos 

24 
30 
38 
38 
34 
34 
26 
26 
18 
18 
20 
12 

Pneumotorax 
Intradermo-
reacciones 
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N U E V O D I S P E N S A R I O 

D ispensar io An t i venéreo . D e s p a c h o . 





LUCHA ANTIVENÉREA 

Hallábase hasta ahora reducido el servic io antivenéreo de la cap i 
ta l , exclusivamente a la v ig i lanc ia y tratamiento deambulator io de la 
prost i tución y aunque el esfuerzo personal l levado a cabo con m u y 
reducidos medios, h izo que el número de contagios fuera escaso, se 
tenían desatendidos servicios tan importantes, como era el tratamiento 
de hombres y la hospital ización y aislamiento consiguiente de las 
personas contagiantes, por lo que resultaba imposib le la organización 
de esta lucha ajustándose al concepto moderno y s iquiera aproximar
se a él . 

N o hablaremos de la importancia soc ia l , por ser de todos conoc i 
da, e inadecuado este sitio para tratar de e l la , que tiene la profi laxis 
de esta clase de enfermedades, y de cuya prevención se hab la ya con 
un criterio ampl io en todo el mundo como el medio más radical de 
defenderse contra las mismas. Bajo este criterio pensamos en la inst i 
tución de un Dispensar io donde hacer labor antivenérea con arreglo 
al lema siguiente: «Sé casto; pero si no lo fueras prevente contra el 
contagio y si enfermas, trátate como enfermo». H o y este Dispensar io 
es y a una real idad y su inauguración se hará muy en breve. 

L o s m u y escasos recursos de que disponía para esta empresa la 
Junta Prov inc ia l de San idad , nos hizo emprender, en pr imer lugar, una 
campaña de economía en los gastos durante algún t iempo y en se
gundo pedir el apoyo del Es tado para poder acometer la. 

As í reunimos las pr imeras pesetas y y a en este plan se solicitó 
también el apoyo de la E x c m a . Diputación y del E x c m o . A y u n t a 
miento. L a pr imera nos cedió el terreno en lugar estratégico para este 
fin, por su prox imidad al centro de la población y al mismo t iempo a l 
barrio más poblado de prostíbulos y en condic iones por su extensión 
de poderle dotar de dos entradas independientes, una para hombres 
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y otra para mujeres y de un pequeño jardín para expansión del 
internado. 

L leva en la planta baja dos salas de espera para la separación por 
sexos, con entradas independientes como hemos d icho antes, un des
pacho, sala de curas, laboratorio y sala de bidets. E n el pr imer piso 
va el comedor , coc ina, enfermería para mujeres y otra pequeña para 
hombres además de una pequeña habitación para la enfermera y 
retrete. 

Puede así establecerse en él además del servicio de higiene de la 
prost i tución, el de tratamiento para hombres, quedando la parte supe
rior de l edif icio dest inada a s i f i locomio, para el internado de enfermas 
que así lo requieran, con lo que se contr ibuirá también a desconges
tionar el pr imer Centro de hospital ización prov inc ia l , supr imiendo en 
él la necesidad de dotarle de una sala especial para esta clase de 
enfermas. 

Hasta ahora teníamos instalado el Dispensar io en un local a lqui 
lado y de insuficientes condic iones. 

Estadística de ios servicios efectuados en ei 
Dispensario Antivenéreo durante el año de 1930 

Médico Director: D. ALFONSO GARCÍA SANTIAGO 

Reconocimientos 2.091 
Inyecciones de: 

Arsenicales 175 
Bismúticos 269 
Mercuriales 52 
Otras 150 

Total. 626 
Sueros examinados por las reac

ciones de Wassermann, Hecht 
yKahn 101 

Enfermos nuevos asistidos en la 
consulta publica 72 

Fueron dadas de baja por padecer: 
Blenorragia y complicaciones 14 
Sarna , 7 
Chancro blando. 4 
Sífilis activa 5 

» latente (Wassermann positivo) 25 
Embarazo 1 

Total 54 

E s interesante en sumo grado proceder a un rápido cotejo de las 
estadísticas del Dispensar io en los úl t imos tres años, al objeto de que 
pueda formarse idea de lo que en este aspecto de la lucha antivenérea 
hemos adelantado en e l ú l t imo, por lo que a cont inuación presenta
mos las gráficas del aumento de trabajo a que nos referimos. 
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C o m o puede notarse en las adjuntas gráficas, el serv ic io de v ig i 
lancia de la prost i tución (reconocimientos, gráfica n.0 1), apenas t iene 
otro aumento que el debido al mayor número de mujeres matr icula
das, por el paulat ino pero constante crecimiento de la poblac ión, en 
mucha parte debido a las obras importantes que se real izan, y el con
siguiente aumento de población obrera. 

E n cambio los servicios de serología, tratamientos, etc. (número 
2 , 3 y 4 ) , han tenido un gran aumento, ind icador de lo que ha pro
gresado en el pasado año la asistencia social a los enfermos venéreos. 

Es ta gráficas comparadas, y las fotografías que acompañan, d icen 
de modo bien elocuente los frutos que r inden a la Junta Prov inc ia l de 
San idad y excelentísimos Ayuntamiento y Diputación P rov inc ia l , las 
subvenciones y auxi l ios que otorgan a tan importante rama de la 
Sanidad como es la L u c h a antivenérea. 
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P U E R I C U L T U R A 

L a protección del niño en Zamora, bajo el aspecto que enunc iamos, 
se hal la aún en estado incipiente y b ien merece la pena que fijemos 
nuestra atención en asunto de tanta t ranscendencia, dedicándola el 
mayor cariño tanto del pueblo como de las autoridades encargadas 
de dir igir lo. 

Func iona desde hace bastantes años una «Gota de Leche» donde 
diariamente se atiende al sumistro de biberones para la lactancia arti
ficial y se v ig i la el estado sanitario y de desarrollo de los niños que 
allí acuden, por un competente profesor, el Doctor Mat i l l a , que ade
más ha dado prueba de un gran cariño a la inst i tución, con una as i 
duidad y constancia dignas del mayor encomio. 

Desde el año de 1 9 3 0 se practican en el Instituto de Hig iene 
análisis diarios de la leche que se suministra y en el caso de no ser 
apta para el consumo se ordena su inut i l ización. 

E n el mismo año se ha inaugurado también una «Cuna de l N iño» , 
que tiene por objeto recoger los niños de madres pobres, a quienes la 
necesidad de ganarse el pan cuotidiano por medio de un jorna l , les 
hace imposib le atender a sus pequeñuelos. A l l í se les cu ida durante 
las horas del día, debiendo hacerles las madres, por lo menos, una 
visita de media hora a mediodía y darles el pecho, al imentándoles en 
las horas restantes por medio de biberón. 

Func ionan «Gota de Leche» y «Cuna del N iño» bajo la protección 
de un Patronato de señoras que con amor maternal dedican sus ma
yores atenciones a los niños cobi jados por dichas inst i tuciones. 

Se reparten diariamente biberones necesarios para la cr ianza de 
unos treinta a cuarenta niños, se instruye a las madres sobre lactancia 
artificial y se v ig i la como hemos dicho el desarrollo de los lactados 
de este modo . 
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L a «Cuna de l N iño» dispone en la actual idad de seis cunas; pues 
las condic iones de local no han permit ido hasta ahora más que esta 
pequeña instalación, que se ha hecho mas bien como vía de ensayo, 
para más adelante intentar una instalación de la importancia que re
quiere Zamora. 

Y a hablamos en el lugar correspondiente de que uno de los facto
res que más inf luyen en el exceso de mortal idad de esta provincia es 
precisamente la mortal idad infantil y que sus causas pr incipales estri
ban en una al imentación mal d i r ig ida; aquí hemos de añadir que si 
educamos a las madres en este sentido y aun antes de ser madres las 
damos a conocer los cuidados que merece el nuevo ser que esperan, 
las atenciones que se deben a sí mismas durante la época del emba
razo para que todo l leve una marcha lo más fisiológica posib le, si 
podemos disponer de un Centro donde los niños sean v ig i lados por 
personal especial izado, en su desarrol lo, en sus enfermedades, en 
profi laxis contra las enfermedades contagiosas de la infancia que tan
tos óbitos ocasionan también; proporcionar a cada uno la oportuna 
Cart i l la Sanitar ia, documento que confeccionado cuidadosamente po
ne ante la vista de un médico todas las vicisi tudes porque ha pasado 
un niño desde su nacimiento, habremos dado con todo el lo un paso 
gigante y defendido un número considerable de vidas infanti les. 

Este es el objeto de los l lamados Institutos de Puer icul tura y ma-
ternología. Es to es de urgente necesidad en Zamora si quiere ver 
d isminuida su mortal idad infantil que figura, desgraciadamente, en el 
segundo lugar de las de mayor mortal idad de España. 

A la fundación de un Centro de esta índole pensamos dedicar 
nuestras actividades en un día próx imo. 

Y y a que a puericultura nos referimos y dada la enorme necesidad 
de fermentar su desarrollo en esta prov inc ia, no dejaremos de iniciar 
aquí la conveniencia también de esas instituciones pedagógicas y de 
higiene destinadas a favorecer el desarrollo de los niños débi les, tras
portándolos a las oril las del mar o de la montaña, aprovechando las 
vacaciones de verano, l lamadas C O L O N I A S E S C O L A R E S . 

E n el transcurso de nuestra residencia en la costa cantábrica ob
servamos varias de estas Colon ias de distintas provincias de España, 
pudiendo comprobar el resultado excelente de las mismas. 

E n F ranc ia , A l eman ia e Inglaterra, cada día se mul t ip l ican con 
mayor intensidad y sobre todo en Su iza , donde tuvieron su origen 
en 1 8 7 6 . 

E n España implantó la pr imera el M u s e o pedagógico de M a d r i d 
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en 1 8 8 7 , y de entonces a acá se han dictado varías normas legales 
sobre esta mater ia, consignando el Estado cantidades para el desarro
llo de las mismas desde 1 8 9 4 , en cuyo año se publ icó también 
una circular con instrucciones para su régimen y organización. 

E l objeto es, procurar la salud de los niños por el ejercicio corporal 
al aire l ibre, en pleno campo; l imp ieza, buena al imentación y alegría; 
sin olvidar la instrucción. 

E n ellas van los niños débiles, anémicos, raquít icos, escrofulosos; 
pero no los enfermos. Son preferidos los más pobres y de una edad 
de 8 a 1 5 años. 

E l personal encargado de los niños son maestros y la selección se 
hace por higienistas. 

Antes del viaje se anotan: perímetros torácico, peso, ta l la , etc., pa 
ra comparar a su regreso. 

Los recursos a que suele acudirse para e l sostenimiento de estas 
Colonias son: Presupuesto del Es tado, cajas prov inc ia l y munic ipa les , 
fiestas dedicadas a este objeto y donativos de part iculares. 

Estas son, descritas del modo más sintético posib le, las «Colonias 
escolares», de incalculables efectos bienhechores sobre la salud de l 
niño debi l i tado y a las que han prodigado alabanza mult i tud de i lus
tres médicos y pedagogos. 

De la necesidad de fomentar todos estos medios de puericultura 
hablará mejor que nosotros las estadísticas que damos al final de esta 
Memor ia . 
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i « 

LABOR SANITARIA EN LOS 
MUNICIPIOS 

II 

Hemos intervenido en los Mun ic ip ios que componen la provinc ia 
bajo tres aspectos sanitarios: Pr imero, bajo el punto de vista h ig iéni 
co, haciendo un estudio de sus condic iones para implantar las 
medidas necesarias para su mejoramiento. Segundo, bajo el epide
miológico,, cuando la explosión de algún foco de enfermedad conta
giosa así lo ha requer ido. Y tercero, en el aspecto burocrát ico, 
interviniendo en toda clase de expedientes y de asuntos que han de 
tramitarse o resolverse por esta Inspección. 

E n nuestras visitas a los pueblos, cuando éstas t ienen el objeto de 
intervenir en sus condic iones higiénico-sanitarias, procuramos hacer 
un estudio del estado general de la población, ayudados por el Ins
pector munic ipa l de San idad ; topografía del lugar, estado de sus 
fuentes publ icas, cementer ios, mataderos, establecimientos públ icos, 
etcétera. 

A cont inuación reunimos la Junta munic ipa l de San idad , hablando 
a la misma de la necesidad de poner remedio a los defectos sanitarios 
que observamos, las ventajas que esto les reportará, señalando el 
programa a seguir, escuchando sus comentarios y oposic iones, que 
aceptamos si son pertinentes, procurando convencer en caso contrario 
y contrarrestar los prejuicios que con frecuencia sostienen con grave 
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daño para su salud e intereses. Hacemos resaltar las graves enferme-
des que pueden propagarse por las aguas contaminadas y de tan 
pésimas condic iones como en general consumen; así como las venta
jas de la Hig iene general y de la profi laxis contra las enfermedades 
contagiosas. 

Pretendemos con esta obra despertar en los que nos escuchan que 
son los encargados de guiar en cada local idad la acción sanitaria, el 
amor necesario a estas cuest iones, s in el cual sólo pueden implantarse 
medidas que no r inden el fruto debido porque, inconscientemente, 
suele acompañarlas la resistencia pas iva, o por lo menos, la indiferen
c ia . Es to es harto frecuente y hemos de consignarlo en honor de la 
verdad, aunque también con todo dolor de corazón de quien desearía 
ver en pocos años, transformado el estado sanitario de la provincia. 

De estas visitas recogemos todos los datos relacionados con su 
objeto y hacemos la ficha correspondiente, que vamos archivando 
para en cualquier momento poder investigar la situación del pueblo 
en el día de nuestra v is i ta, las modi f icaciones introducidas, las que 
quedan pendientes, estadísticas de morb i l idad y mor ta l idad, teniendo 
confeccionadas hasta ahora las siguientes: 

Alcañices, Argu j i l lo , Aspar iegos , Andavías, A lgodre , Arceni l las, 
Br ime de Sog , Belver de los Mon tes , Benegi les, Bermi l lo de Sayago, 
Carbajales de A l b a , Cazur ra , Cañizo, Cerecinos de C a m p o s , Casaseca 
de las Chañas, Corrales de Zamora , Castroverde de Campos , Cub i 
l los, Cabanas de A l i s te , Cubo de l V i n o , Domez , E l P inero, Perreras 
de Aba jo , Forn i l los de A l i s te , Fermose l le , Fresno de la R ibe ra , Fuen-
tesaúco. C a l e n d e , Ga l legos de l Río, Guarrate, Ga l legos del P a n , La 
Hin ies ta , Mue las del P a n , Monfarrac inos, Mora le ja del V i n o , Morales 
del V i n o , Mo lac i l l os , M a l v a , Pererue la , P in i l la de To ro , Pajares de la 
Lampreana, P inero , Peleas de Aba jo , Pereruela, Quin tan i l la del M o n 
te, Riofrío de A l i s te , R ivade lago , San Mar t ín de Castañeda, San 
M i g u e l del V a l l e , Santovenia, Rea les , Madr idanos , San Cebrián de 
Castro, San Cipr ián, Torres del Carr iza l , Toro , Tagarabuena, V i l l a -
nueva de Campean , V i l l a l ube , E l Puente de Sanabr ia , Madr idanos, 
Montamar ta , Uña de Qu in tana , Vi l lar r ín de Campos , V i l l a l ba de la 
Lampreana, V i l la rd iegua de la R ibe ra , Vi l lafáf i la, V i l l a ra lbo , V i l laes-
cusa , V i l l a lpando y V i l l anueva del C a m p o . 

*** 
E n lo que se refiere al segundo aspecto de nuestra actuación o sea 

al epidemiológico, nos referiremos primero a la endemia palúdica que 
existe en nuestra provincia en varios pueblos de la m isma ; pero que 
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reviste caracteres de grave intensidad en las cuencas del Sa lado y de 
Valderaduey y muy especialmente, en la pr imera. Para dar una idea 
de ello bastará apuntar que en el pueblo de Vi l lar r ín , en uno de los 
últimos veranos, se v ieron los vecinos en di f íc i l si tuación para recoger 
sus cosechas y hacer las faenas propias de la época por hal larse en
fermos una gran mayoría (sabido es que la enfermedad sólo se propaga 
en dicha estación, que es cuando vive el anofelex, mosqui to tras-
misor). 

Igual podríamos decir del pueblo de V i l l a l ba . U n o de estos dos 
Ayuntamientos hubo de invertir en uno de los años pasados más de 
veinte mi l pesetas en quin ina. E n menor escala, pero también con 
intensidad eran castigados los demás lugares situados en las márge
nes de los ríos a que nos referimos. 

Puestos estos hechos en conocimiento de la Super ior idad hemos 
logrado que el Es tado instalara un Dispensar io ant ipalúdico en la 
región del Sa lado, donde los enfermos son reconocidos y anal iza
das sus sangres por médicos especial izados de la Comis ión Centra l 
Ant ipalúdica y donde se suministra gratuitamente la quin ina necesar ia 
y se instruye convenientemente a los enfermos. 

E n la ú l t ima campaña l levada a cabo por este Dispensar io se ha 
reducido el número de atacados a menOs de la cuarta parte del que 
se registraba en los años anteriores a su instalación. Hemos de anotar 
también, que los pueblos, médicos y autoridades, han dado toda 
clase de faci l idades en la marcha de la campaña antipalúdica y en las 
medidas que vamos creyendo precisas para sanear aquel la zona. S u 
buen proceder les hace acreedores a las ventajas de que gozan y a 
algunas más que se intentan y que y a están gestionándose por esta 
Inspección, cual es la implantación de nuevos Dispensar ios, aumen
tando el suministro de quin ina. 

E n el resto de la provinc ia se dan con frecuencia casos de paludis
mo en la época est iva l , en aquellas zonas ribereñas o de terrenos 
encharcados por pequeños r iachuelos; sin que ninguna de ellas l legue 
a revestir la importancia de las del Va lderaduey y Sa lado. 

De enfermedades infecciosas, en e l transcurso del año 1 9 3 0 , 
poco digno de mención ha acaecido dentro de la capital si se excep
túan algunos casos de var icela y bastantes de coqueluche y de 
sarampión, como epidemias infanti les, durante los meses de marzo a 
jul io, con muy escasas defunciones. 
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E n cuanto a los pueblos, aparte de algunos casos de enfermedades 
infecciosas presentados en diversos munic ip ios , que por su reducido 
número, no l legaron a formar foco que revistiera verdadero carácter 
ep idémico; hemos de anotar los que a cont inuación se expresan, en los 
que hubimos de intervenir por su importancia o que, s in l legar a re
vest i r la, tuvieron comienzos v io lentos, por lo que se tomaron medidas 
para oponerse a su extensión. 

M E S D E ENERO 

A R G U J I L L O : Casos de fiebres de malta y de paratifus. 
Se tomaron medidas con fuente contaminada y se remit ieron va

cunas desde el Instituto Prov inc ia l de Hig iene. 

M E S D E F E B R E R O 

V I L L A L U B E : F iebre t i fo idea. 
Fuente contaminada. Se ordenó su desinfección y el cierre de la 

m isma. Se remit ió vacuna del Instituto de Hig iene. 
S A N C I P R I A N : Se recibió en el Gobierno c iv i l de la provincia un 

telegrama alarmante del pueblo de San Cipr ián, avisando que en 
aquel la loca l idad existían más de cincuenta enfermos, habiendo falle
c ido c inco en los ú l t imos días. Sal imos inmediatamente para dicho 
lugar, el médico epidemiólogo del Instituto señor Mar ín y el que 
suscr ibe, con personal y material de desinfección y vacunación. Des
pués de un penosísimo viaje al alto de la montaña, donde está situado 
e l pueblo, por l a abundante nieve que cubría el terreno y la que caía 
en aquel día, l legamos al pequeño lugar, comprobando la existencia 
de grippe de forma pulmonar grave. Se les puso al corriente de las 
medidas profi lácticas, se les dejó un aparato de desinfección y des
infectantes y se les remi t ió posteriormente vacuna prevent iva, que, 
aunque no específica, nosotros aconsejamos siempre en estas epide
mias graves, por tener comprobado que d isminuye la mortal idad de 
las formas broncopneumónicas. 

M E S D E M A R Z O 

T A B A R A : Se dieron varios casos de escar l inata, algunos graves. 
Se procedió a l cierre de escuelas, aislamiento de enfermos y de

más medidas profi lácticas. 
M O R A L E J A D E L V I N O : Casos numerosos de sarampión y es

car l inata. 
Se tomaron medidas corrientes en estas epidemias. 
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V I L L A N U E V A D E L C A M P O : Se dieron casos de fiebre t i foidea 
en vecinos y en un colegio de la local idad. 

Se envió vacuna y se dio orden al Ayuntamiento de l impieza 
de fuentes y hacerlas cerradas, recomendando con interés la dotación 
de aguas potables a aquel vecindar io, que las consume pésimas y 
activar el expediente que ya tiene incoado de un proyecto a este 
objeto. 

MES DE M A Y O 
M A D R I D A N O S : Ex is tenc ia de enfermos de sarampión, con de

funciones por brocopneumonía. Conjuntamente se dan casos de grippe 
y de anginas de naturaleza estreptocócica. 

Cierre de escuelas y demás medios profi lácticos. 
E L P I N E R O : Var ios casos de fiebre de mal ta, con frecuentes bro

tes en aquel pueblo todos los años. 
Se aconsejaron medidas con las cabras, leche y sus derivados y se 

remitieron desde este Instituto de Hig iene sueros y vacunas en dife
rentes ocasiones. 

M E S DE JUNIO 
B E L V E R D E L O S M O N T E S : M u c h o s casos de gr ippe torácica 

y abdominal con predi lección en niños, con formas muy graves. 
Cierre de escuelas, y demás medidas profi lácticas. 

M E S D E JULIO 
D O M E Z : Doce casos de fiebre paratífica en un barrio del pueblo. 
Se desinfectó y cerró la fuente de donde se surtía este barr io, arre

glando otra en condic iones de garantía. 
Se remit ió vacuna y se tomaron las medidas pertinentes. 

M E S D E A G O S T O 
C A S A S E C A D E L A S C H A Ñ A S : Unos treinta casos de disentería 

bacilar en adultos y en niños, con algunas defunciones entre éstos. 
Se aconsejó l impieza de corrales, retirando estercoleros, lucha contra 
las moscas como agentes propagadores de esta enfermedad y des
infección de los pozos particulares y públ icos de donde se surten, con 
las demás medidas, como desinfección de ropas, escretas, etc. 

M U E L A S D E L P A N : Se han dado algunos brotes de fiebre 
tifoidea. Se ordenó la vacunación del vecindario y en vista de las d i 
ficultades de real izarla por lo refractarios que son a e l la , se procedió 
a la m isma por personal de este Instituto y posteriormente ha seguido 
ejecutándola el médico titular. Se arregló una fuente que estaba con-
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taminada, habiéndose destruido las obras más tarde y actualmente se 
gest iona poder dotar al pueblo de aguas en condic iones de garantía, 
insist iendo en la vacunación. 

M E S DE NOVIEMBRE 

G A L L E G O S D E L R I O : Casos de fiebre t i foidea. 
Arreglo y desinfección de fuentes, remisión de vacuna por el 

Instituto de H ig iene. 

Este es el resumen de epidemias registradas en la provincia du
rante el año a que nos referimos. 

E n el aspecto burocrát ico hemos intervenido, además de los ex
pedientes promovidos por los pueblos, sobre reclamaciones, vacan
tes, etc., en asuntos de las tres Ramas sanitarias (Médicos, Farmacéu
t icos y Veter inar ios) , tramitando los documentos que van dirigidos 
a la Dirección Genera l por medio de esta Dependenc ia y que l le
gan a sumar un total de 1 . 3 6 4 documentos expedidos en el transcur
so del año, sin contar los expedientes de obras sanitarias en los mu
nic ip ios y la actuación correspondiente para estos asuntos ante la 
Junta Prov inc ia l de San idad , como secretario de la m isma y de las 
secciones de que consta, tales como Junta Permanente, Comisión 
Sanitar ia Loca l y Comis ión mixta de Serv ic io Ant ivenéreo en las die
c iocho sesiones que se han celebrado en el período ind icado. 
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I N S T I T U T O 
PROVINCIAL DE HIGIENE 

III 

Const i tuye el Instituto provincial de H ig iene, el medio más pode
roso en nuestra provincia de luchar contra las enfermedades l lamadas 
evitables. E s el eje, digámoslo así, sobre que giran todos los servicios 
destinados a combatir las enfermedades infecciosas y el auxil iar de 
todos los servicios de benef icencia que requieren su intervención. 

Su labor se extiende a la capital y a todos los munic ip ios con la 
mayor rapidez posible y en todos los momentos que de él se sol ic i tan 
sus trabajos. Los señores Inspectores munic ipales de Sanidad van ad 
quiriendo en el mismo esa fami l iar idad indispensable que resulta tan 
beneficiosa para los pueblos donde desempeñan su noble mis ión y 
para ellos mismos, encontrando aquí las faci l idades que podemos 
prestarles, tanto en lo que se relaciona con sus enfermos, como en las 
cuestiones de San idad rural , con que tiene que luchar todos los días. 
El los conocen bien la simpatía y el buen deseo con que se acogen 
sus demandas y que nuestra aspiración suprema es hacer de esta Ins
t i tución, sin desatender los demás fines para que fué creada, el Centro 
que recoja sus nobles anhelos de perfeccionamiento en su profesión, 
poniendo a disposición el material con que se cuenta y la labor per
sonal de todos los que en el mismo tenemos intervención. 

A continuación exponemos en esta M e m o r i a el resumen de la 
labor l levada a cabo en el año próximo pasado y un esbozo de su 
orientación para el porvenir . 
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N o s l leva a hacer lo, sobre todo, el deseo de que los municipios, 
que lo sost ienen, conozcan detal ladamente cómo se invierte su sacri
ficio pecuniar io . 

*** 

Hállase instalado actualmente el Instituto, en un edif icio alquilado 
y situado en las inmediaciones del paseo de San Mar t ín , donde previas 
algunas reformas pudieron colocarse los distintos servic ios, aunque 
a lambicando mucho su reparto al iniciarse su funcionamiento, cosa no 
extraña por ser imposib le hal lar un edif icio que s in estar construido 
a d hoc pueda reunir las condic iones suficientes para una Institución 
de este género. Es ta estrechez fué acentuándose a med ida que ha 
crecido su desenvolvimiento hasta el punto de que en la actualidad 
resulta insuficiente a todas luces, no habiéndose podido crear algunos 
servicios nuevos y teniendo otros en condic iones deficientes, única
mente por falta de espacio, por lo que se hace indispensable la cons
trucción de un edif icio propio que reúna las condic iones necesarias 
para la mis ión tan importante que le está encomendada. 

E n efecto se requiere el correspondiente Parque de desinfección, 
laboratorios independientes para trabajos que no pueden ser herma
nados, para Química, Bacteriología, Veter inar ia, departamento para 
tratamientos antirrábicos, salas de espera, capacidad para animales de 
experimentación, e independencia conveniente para v iv ienda de los 
empleados que estén a su cuidado y servicio indispensable: conserje 
y chauffer. 

Para todo esto y a se han dado los primeros pasos, aspirando en el 
año 1 9 3 1 a adquir ir el solar necesar io, y una vez adquir ido, conti
nuar las gestiones para conseguir de este modo colocar los servicios 
en condic iones de su máx imo rendimiento. A el lo nos al ienta además 
la acti tud de los miembros de la respetable Junta que lo administra, 
s iempre propicios a elevar por medio de esta Inst i tución y en la me
d ida de sus fuerzas, las condic iones higiénico-sanitarias de la pro
v inc ia . 

L a dirección del Instituto se hal la a cargo de esta Inspección, que 
t iene e l deber de distribuir y ordenar los trabajos que en el mismo se 
desarrol lan, colaborando en los mismos con el resto del personal. 
Representa al Instituto en la Junta Adminis t rat iva y en los actos ofi
c ia les, atiende a las necesidades que van presentándose en e l funcio-
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namiento del Centro organizando los servicios nuevos y manteniendo 
relación constante con todos los demás Institutos Prov inc ia les , orga
nizando las campañas de divulgación y epidemiológicas. Organ iza 
también y coopera en los cursi l los de ampl iación para médicos y 
farmacéuticos. L leva la dirección del Boletín mensual que pub l ica e l 
Instituto y dispone los distintos servic ios a los pueblos, reparto de ma
terial, etcétera, que son sol ici tados por los alcaldes y por los ins
pectores munic ipales de San idad. 

Se pract ican en el Instituto gratuitamente los siguientes serv ic ios: 
ANÁLISIS: De aguas, aceites, v inos, leches y demás al imentos y 

bebidas. 
De sangre, l íquido céfalo-raquídeo, jugo gástrico, or inas, esputos, 

pus, excrementos, tumores, parásitos, etc. 
Suerodiagnóstico de fiebres t i foidea, paratíficas, de M a l t a , etc. 
Reacc iones de desviación de complemento (Wassermann, etc.) De 

floculación y precipi tación, Me in i cke , etc., Lange , co lo idales, etc. 
S U E R O S Y V A C U N A S : Suministro de sueros y vacunas, preven

tivas y curat ivas. Preparación de autovacunas. 
T R A T A M I E N T O A N T I R R Á B I C O . 
DESINFECCIÓN: De viv iendas y demás locales, ropas, muebles , 

etc.; servicio de desinfección y de desinsectación a domic i l io . 
T R A N S P O R T E : Ambulancias-automóvi l con camil las para trasla

do de enfermos y heridos dentro de la prov inc ia . 
E N S E Ñ A N Z A : Cursos de enseñanzas teórico-prácticos para fun

cionarios de San idad. 
P R O P A G A N D A : Conferencias y publ icaciones ( impresos, fol letos, 

etc.,) sobre asuntos higiénicos y sanitarios, así como sociales con 
ellos relacionados. 

Las secciones en que se hal la d iv id ido son cuatro: 

epidemiología y desinfección, 
bacter iología. 
Q U Í M I C A . 
y V E T E R I N A R I A . 
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SECCIÓN DE EPIDEMIOLOGÍA 

Se halla a cargo de D. ALFONSO MARÍN Y MIGUEL 

SUB-DIRECTOR DEL INSTITUTO 

Por la mayor ef ic iencia que reviste el serv ic io , hemos de dedicar 
lugar preferente en la estadística de esta sección, al servicio de trata
mientos contra la rabia. N o nos ha sido posible dadas las dif icultades 
a veces invencibles con que hemos tropezado, el establecer un d iag
nóstico de seguridad en los animales, para separar los casos de rabia 
conf irmada, de aquel los otros en que la inoculación del virus rábico 
no pasa de ser una s imple sospecha a veces muy remota, pero es tal 
la angustia y el temor e intranqui l idad de las personas que han s ido 
mordidas, que en muy contados casos, y solamente cuando hemos 
tenido e l absoluto convencimiento de la inocu idad, hemos contrariado 
la voluntad de aquellos que han querido ser sometidos al tratamiento 
por sospechas de haber podido ser inoculados. 

De todas maneras hemos de afirmar con verdadera satisfacción, 
que los casos de personas inoculadas de rabia por contagio de ani
males, han disminuido considerablemente en nuestra prov inc ia . 

Comparando las estadísticas de otros años a partir desde 1 9 2 5 en 
que comenzó a practicarse este servicio en el Instituto provinc ia l de 
Higiene con la de 1 9 3 0 , se observa una curva descendente m u y 
apreciable. 

E n el año actual el numero de tratamientos pract icados en este 
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Instituto provincial de Hig iene ha sido de 8 5 , que repartidos por dis
tritos corresponden: 

Part ido de Alcañices . . . " 1 
Id. Benavente 9 
Id. Bermi l lo de Sayago 9 
Id. Fuentesaúco 3 
Id. Pueb la de Sanabr ia 1 0 
Id. Toro 1 3 
Id. V i l la lpando 3 
Id. Zamora 37 

Tota l 8 5 

De el los han sido inoculados por perros setenta y siete y por 
gatos ocho. 

V A C U N A C I O N E S A N T I T Í F I C A S 

A pesar de las frecuentes excitaciones al vecindar io para que este 
pueda prevenirse contra la fiebre t i foidea por medio de la vacunación 
y a pesar también de que este servicio se hace completamente gratuito 
tanto de personal como de material en este Instituto, no han sido 
muchas las vacunaciones pract icadas. 

Aparte de las efectuadas en los pueblos de la prov inc ia, con moti
vo de brotes epidémicos que han obl igado a util izar en los mismos 
este medio eficaz de prof i laxia, el número de vacunaciones hechas en 
la sección de este Instituto, asciende a ciento treinta y seis, corres
pondientes todas ellas a personas que v iven en la capital . E n el resto 
de la p rov inc ia , se ha pract icado la vacunación antitíf ica en Mue las 
del P a n y Alcañices, por personal de este Instituto. 

V A C U N A C I O N E S A N T I V A R I Ó L I C A S 

Las vacunaciones contra la v iruela practicadas en este Instituto 
prov inc ia l de Hig iene ascienden durante el año 1 9 3 0 a cuatrocientas 
sesenta; este servic io se hace también completamente gratuito tanto 
de personal como de mater ia l , con vacuna del Instituto A l fonso XIII, 
de donde se recibe con mucha f recuencia, lo que permite verif icarla 
en inmejorables condic iones. 
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SECCIÓN DE BACTERIOLOGÍA 

A cargo de la señorita DELFINA MATILLA 

En esta sección se han realizado en el año que terminó de 1 9 3 0 , 
un total de 7 8 2 análisis. 

De ellos 2 8 8 fueron en sangres para investigar aglutinación del 
grupo coli-tífico y melitensis. 

Fórmula leucocitaria y recuento globular se investigó en 6 2 . 
Reacciones de Wassermann y las complementarias de Meinicke y 

Kahn se practicaron en 6 7 . 
Para investigación de quiste hidatídico se practicaron IO reaccio

nes de Weimberg y en 1 1 se estudió índice de Arneth. 
Se hicieron 4 hemocultivos para aislamiento de bacterias del 

grupo tífico y de otros gérmenes y se prepararon 45 autovacunas 
previo aislamiento del germen en esputos. 

Finalmente se realizaron 4 análisis del líquido cefalo-raquídeo y 
4 de tumores. 

Los análisis se repartieron en el transcurso del año en la siguiente 
forma: 

Reacción de Wassermann 
Id. de Meinicke 
Id. de Kahn 

Aglutinaciones 
Reacción de Weimberg 
Fórmulas leucositarias 
Recuento globular 
Investigación de hematozoariol 
índice de Arneth 
Hemocultivos 
Análisis de esputos | b t i o l ó i c o s i 

de orinas f s ' 
de tumores 
de heces 
de pus 
de líquido céfalo-raquídeo.. 
de aguas • 

Inoculaciones a cobaya 
Preparación de autovacunas 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

24 

7 
7 
7 
27 
1 
2 
2 
3 
1 

10 
2 
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SECCIÓN DE QUÍMICA 

A cargo de D. JULIO RIVERA GARCÍA 

Relación de análisis practicados durante el año: 
Jugo gástrico . . . . . . . . . . 2 0 5 
O r i n a 
Heces 
Sangre (determinación de urea) . 
Sangre (determinación de glucosa) 
Exudados 
Leches " 
P a n . . . . . . . 
Har inas 

Tota l de análisis pract icados, 

I Q O 
7 8 
2 6 
1 5 

8 
5 
3 

1 2 

5 4 2 
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P r i m e r Curs i l l o de 1 9 3 0 para Inspectores M . de S a n i d a d . 

^ 

S e g u n d o Curs i l l o de Inspectores M . de S a n i d a d . 





CURSILLOS DE AMPLIACIÓN 

Se han dado en el Instituto de Hig iene durante el año a que nos 
venimos ref ir iendo, dos cursil los de ampl iación para Inspectores mu
nicipales de Sanidad y uno con carácter de oficial para Inspectores 
Veter inar ios, con objeto, este ú l t imo, de adquir ir la suficiente apti tud 
para poder desempeñar Inspecciones de mataderos yzonas chacineras. 

A l pr imer curso para médicos, dado en el mes de marzo, asist ieron 
los señores don V icente Pintado, don Arturo García Domínguez, don 
Eut iqu io Gómez Muél ledes, don M igue l Mar t ín Sayagués, don José 
Martínez, don Lauro Guer ra , don Germán Gu i l le rmo B lanco y don 
Al fonso Ramos Ma to . 

A l segundo, que se celebró en noviembre, asist ieron los Inspecto
res siguientes: don Ado l fo Ve layos , don Em i l i o R i e s c o , don Danie l 
Casaseca, don Eduardo Pérez, don Franc isco A lonso y don José A n 
tonio Crespo. 

Y a l de Veter inar ios concurr ieron: don Ánge l O l ivares L u n a , don 
Heracl io O l ivares Luna , don Franc isco Rodríguez Forrero, don Sixto 
Fernández Muñoz , don Nemes io Asens io Salvador, don Ale jandro 
Mart ín Ort íz , don José María Contra Lozano , don Teodoro O l ivares 
Mar t ín , don9 M a n u e l de las Cuevas y Blanco y don Joaquín M i ñ a m 
bres Cordero. 

Para los cursos de ampl iac ión, que son voluntar ios, hemos logrado 
de la Junta Admin is t ra t iva del Instituto que c inco de las plazas, sean 
dotadas con una gratif icación de diez pesetas diarias durante los 
quince días de duración, con objeto de que resulten menos gravosos 
a los médicos que acuden, teniendo intención de proponer para el año 
próximo igual grati f icación para los farmacéuticos y veterinarios en 
cursos voluntarios también. 

A dichos cursil los se les ha dado un carácter eminentemente prác
t ico, versando sobre aquellas materias de más frecuente apl icación a 
la clínica y a las necesidades sanitarias de las poblaciones rurales. 
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SUB-BRIGADAS 

S U B - 5 R I G A D A S A N I T A R I A 
D E B E N A V E N T E 

IV 

E n Benavente se está procediendo a los preparativos necesarios 
para la instalación de una Sub-br igada sanitaria que será filial de este 
Instituto provincia l de Hig iene y a la que se la dotará de Laborator io 
para análisis químicos y clínicos, secciones de lucha antivenérea y 
ant i tuberculosa, vacunaciones y coche ambulanc ia para traslado de 
heridos y enfermos. 

E l Ayuntamiento de aquel la c iudad ha acogido con interés su im
plantación, haciendo así obra de ut i l idad y de honra, como lo es s iem
pre para los pueblos, el preocuparse por sus mejoras sanitarias. 

E l lugar topográfico resulta estratégico, no sólo por la importancia 
de la loca l idad, sino por ser centro de una comarca bastante apartada 
de esta capital y l lamada a ser centro también de un Distr i to sanitar io, 
el día que se apruebe el proyecto de clasif icación general . 

E n lo sucesivo y a med ida que lo permitan los recursos del Insti
tuto i rán implantándose nuevas sub-brigadas en aquel los lugares que 
se juzgue necesaria su instalación para extender la acción sanitaria de 
un modo perfecto a toda la prov inc ia . 
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DATOS ESTADÍSTICOS DE 1930 

Población de la provincia 
Id. de la capital 

2 6 8 , 4 6 4 habitantes 
1 8 , 2 0 7 Id. 

Defunciones por todas causas 

Mortalidad por 1 .000 habitantes 

Fallecidos: 

Varones . . 
Hembras , 
Menores de 5 años 

Id. de 1 año 

Provincia 
Capital . 

Provincia 
Capital 

Provincia 
2 . 7 7 9 
2 . 6 6 6 
2 . 0 2 2 
1 .376 

5 . 4 4 5 
5 4 6 

2 0 , 2 8 
2 9 , 9 9 
Capital 

288 
258 
199 
155 

Mortalidad por enfermedades infecto-contagiosas: 
Provincia 

Fiebre tifoidea . . . 4 6 
Paludismo . . . . 12 
Sarampión . . . . 2 8 
Escarlatina . . . . 7 
Coqueluche . .' . . 17 
Difteria y crup . . . 13 
Grippe . . . . . 43 
Otras enf. epidémicas . 2 6 
Tuberculosis pulmonar . 2 0 7 

Id. meníngea . 13 
Otras tuberculosis . . 4 8 
Total por tuberculosis de 

todas formas . . . 2 6 8 
Diarrea y enteritis en me

nores de 2 años . . 7 7 9 

Capital 
5 
O 
4 
O 
1 
O 
4 
2 

33 
4 
6 

43 

. 9 9 
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Por los datos que anteceden se verá el importante tributo que Z a 
mora paga a la Parca por distintos conceptos y en estos números 
destacan las dos importantes partidas por tuberculosis y por trastor
nos gastro-enteríticos en niños. De estos sucumbieron además, durante 
el año a que hacemos referencia, 2 3 4 por debi l idad congénita y v ic ios 
de conformación. 

E l cáncer ha arrebatado también 2 4 7 vidas en 1 9 3 0 . 
E l estudio comparat ivo de estos datos con los del resto de E s p a 

ña nos l leva a las siguientes conclus iones: 
Es tamos muy lejos del índice medio de mortal idad de la Nac ión , 

que ha sido de 1 7 , 3 3 y en Zamora se eleva a 2 0 , 2 8 , l o q u e nos 
co loca en el quinto lugar de mayor morta l idad, superando solo las 
provincias de Val ladol id, . Pa lenc ia , A v i l a y Cáceres. 

Es to en cuanto a la prov inc ia , pues la capital ocupa el segundo 
lugar con mortal idad de 2 9 , 9 9 y solo nos sobrepasa Pa lenc ia . 

E n morta l idad infanti l ocupamos el número 1 8 en e l orden de 
mayor a menor en cuanto a la provincia y el número 7 en lo que 
respecta a la capi ta l . 

E n cuanto a infecto-contagiosas, la provinc ia figura con el número 
3 4 , en cambio la capital pasa a hacer el número 1 0 . 

L o s datos anteriores extractados y expuestos en forma de fáci l 
comprensión dan idea de la importancia que t iene en nuestra prov inc ia 
el hacer obra sanitaria, por lo que desde aquí queremos hacer un l la 
mamiento a todos, a autoridades y a particulares y en general a toda 
persona consciente y de buena vo luntad, para que siempre coadyuven 
de buen grado con los sanitarios faci l i tando su comet ido, s in cuya 
cooperación cuantos esfuerzos se intenten serán inúti les o de resulta
dos m u y lentos por lo menos. 

C o m o dato digno de consignarse, expondremos que cumpliéndose 
una vez más la L e y de perpetuidad de la especie ocupa Zamora—la 
capi ta l—el número uno de las de mayor coeficiente de natal idad de 
España. 
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PUBLICACIONES Y PROPAGANDA 

Se ha publ icado, durante el año a que venimos ref i r iéndonos—sin 
in ter rupc ión—, el Boletín del Instituto provincia l de H ig iene , que sale 
mensualmente y se reparte entre el personal sanitario de la prov inc ia 
y los Ayuntamientos gratuitamente. 

E n él se insertan artículos sobre epidemiología e h ig iene rurales, 
se dan a conocer los datos estadísticos de l a prov inc ia , se da cuenta 
de todos los servic ios y trabajos que se veri f ican por el Instituto, se 
publ ican las instrucciones necesarias para el desarrol lo de las campa
ñas sanitarias. Por ú l t imo se insertan en el mismo las Memor ias que 
nos envían los Inspectores munic ipales de San idad de sus respectivos 
distritos y las disposic iones oficiales que van apareciendo en «La G a 
ceta». 

Además hemos publ icado hojas que se han repartido profusamente, 
sobre profi laxis de fiebres de origen hídr ico, difteria y pa lud ismo, h a 
b iendo redactado también unos «Consejos contra el paludismo», que 
fueron impresos en gruesos caracteres y distr ibuidos por los pueblos 
de la Cuenca del Sa lado, para ser fijados en las escuelas y en sit ios 
frecuentados. 
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Hemos procurado reducir la M E M O R I A presente al menor vo lu 
men posible por varias razones, entre ellas la más poderosa, por no 
hacer demasiado enojosa su lectura a los no profesionales y por quie
nes sentimos gran interés en que sea conoc ida. Este deseo nos ha 
mov ido a dar a la m isma la contextura especial que reviste, al m ismo 
t iempo que de exposición de la labor sanitar ia, de propaganda en 
este sentido para hacer la más út i l y provechosa, deseando así lo
grar poco a poco el A M O R D E L P U E B L O a las cuestiones sanitarias, 
indispensable para que la Sanidad se abra camino por sus cauces 
naturales. 

EL INSPECTOR P. DE SANIDAD, 

yfleclarSe í^ivero' 

F O T O S D U E R O 
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